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^fiiinlstraeiéi araiitUI. 
Inula provincial M Ceoso Electoral 
Acta de la sesión celebrada el día 20 

Agosto de 1951 
Previa convocatoria hecha por la 

Presidencia, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el art. 5.° de la Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 21 de Mayo de 1951. se reu-
nen-ei día 20 de Agosto de 1951 a las 
@nce horas, en el Salón de Reunio
nes de la Audiencia provincial de 
León, bajo la Presidencia del Ilus-
trísirao señor don Fél ix Buxó Mar
tín, Presidente de la Audiencia pro
vincial: D. J o a q u í n López Robles, 
D. Ismael Norzagaray% Vivas, D. A n 
tonio Mantero Naranjo, D , Nicanor 
Láiz Robles, D. M á x i m i n o González 
Puente, D. Francisco del Río Alonso, 
que presenta una cert if icación expe
dida por el Sr. Secretario de la Ma
gistratura del Trabajo en la que se 
hace constar que ostenta el cargo de 
Magistrado suplente, e n c o n t r á n d o s e 
el titular disfrutando licencia, don 
José López y López y D. Francisco 
«oa Rico, Oficial Mayor Letro de la 
JUcrna. Dipu tac ión provincial de 
j^eón, en funciones de Secretario de 
^ misma, por ausencia del t i tular 
que lo es t a m b i é n d^ esta Junta, 
aProbando el acta anterior, 

da lectura una Circular remi t í 
Ppr la Junta Central del Censo 

pectoral de fecha 5 de Junio 1951, 
r«!! í ío rmas para la fo rmación del 
crptS01Electoral ordenado por el De-
reto de ia Presidencia del Gobier-

^0 lecha 9 de Mayo y Orden de la 
asjJ*?a de 21 del mismo mes, como 
ta ?l1Srno ^s normas para la t rami-
ciomT y resolución de las reclama-

Cnn refereiites al Censo citado, 
mas i ^ S 1 0 » las referidas nor-
inclAc- Junta provincial acuerda las 

y rectifica-
a continua

ción 
ción 

iones, exclusiones 
8 que se detallan 

Almanza 
y Per¡^si°nes: García Vélez, Daniel 

anaez Salazar, Genoveva. 

Ástorga 
Se rectifican tres errores. 

Carmcedelo 
Se incluyen: Garnelo García Fran

cisco y Valcárcel Arias Dolores. 
Cis tierna 

Se incluyen: Baños García , Ger
m á n ; Corral Sánchez, Amalia; Ta-
rr ius Bragoña , Jesús; Montañés V i -
llega. Nemesio. 

Cebrones del Río 
Se excluyen: Ali ja F e r n á n d e z Fran

cisco; Ali ja Rubio, T o m á s ; Cordero 
Pérez, Manuel; Esteban Zurro, Car
men; Fuente Martínez. Isidro; López 
Fe rnández , Adelina; Lozano Feliz, 
Teresa; Morán Fernández4 Victorina; 
Pozo F e r n á n d e z , Victoriana; Prieto 
Ferrero Obdulia; Rubio F e r n á n d e z , 
Angel Inocencio; por defunción . 

Se rectifican 121 errores. 
Cühillas de Rueda 

Se incluye: González García, José 
María .* 

Fuentes de Carbajal 
Se rectifican 5 errores. 

L a Bañeza 
Se incluyen: González F e r n á n d e z , 

Maximiano; Alonso Sors, Enrique; 
Machín Saorn ín , Juana. % 

Se rectifica el error de un elector, 
León 

Se incluyen: Andrés T o m é , Cons
tancia; de la Cruz Diez, Valent ín; 
Arjona Cuadros, José; Torres Egui-
bar, Francisco, Andrés Tomé , Lucia; 
Tejerina Suero, Marcos; Nistal Men
doza, Benedicta; Garzo Santalla, Ma
r ía Socarro; Insunza González, Se
vero; Luengos Roldán , Melchor; Mu-
ñiz Rubio, Valentina; Molleda Gar-
cés, María; Madrigal Tascón , María 
Piedad; Camazano Hernández , C i r i 
lo; Peña Peña , D a m i á n ; Suárez Diez, 
Manuel; Irr ibarren I ru rzún , Lu ís Ma
ría; Cayón Váldal iso, Agueda; Cortés 
Prieto, Modesto; Benit© Sánchez , Ma-

• riano; Benito Díaz Guillermo; Amor 
Gómez. Natividad; Pérez García . Ma-

i r ía Dolores; González F e r n á n d e z ' 
i Julio; Pe rn ía Esteban, Francisco; 
i Tebar Mata, Francisco; Amez Amez, 
Jesús; Robles Mirantes, Baltasar; V i 
nagre Betegón, Emil iana; Mart íaez 

González, Salvador; Rodr íguez Coro
nel, M a r í a r Mart ínez Díaz Cozcuera, 
Eladio; Riñón Sánchez , Rafael; Blan
co L á m e l a , Luis; Celemín Barr io, 
Vicente; González Brasa^ Manuela; 
González Brasa, José; González Reo-
liz, Abraham; Brasa Romero, Manue
la; García Menéndez, Eloy; Diez Oria 
Cánd ida ; F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Fe
l ic ís ima; Rico Saavedra, Luis , Alon
so Rodríguez, Herminio; L ló ren te 
Suárez ¿ Faustino ; Suárez López , 
Asunción; Guerra Andrés , Luis; Cas-
t a ñ ó n Rodríguez, Ju l i án ; Presa Fer
nández , Pelayo; López González Es-
ther* Cantalapiedia Barés , Manuel; 
Contreras Chacón , Ramona; Conra
do Reguero, Henar; Nogal Pozo, Sa-i 
bino; Andrés Rodr íguez , Horacio; 
Prieto Mali l la; Bernardina; Port i l la 
del Valle. Aurora; Ocampo Rueda, 
Segundo; Serrano Gil , J u l i á n ; Fidal> 
go F e r n á n d e z , Enrique; Alonso Ma
zo, Nieves; Arias García , Tomás;; 
Brezmes Alvarez^ Sandalio; Gómez 
L ú b é n , Luis; Alvarez Diez, Sofía; del 
Pozo Alvarez, Gabriel; del Pozo A l 
varez, Faustino; González O r d á s , To
masa; Espinosa Saiidoval, F r o i l á n . 

Se rectifican errores de doce elec-̂  
tores. 

Rodiezmo 
Se excluyen: Cañón Rodr íguez , V i 

cente; Cas tañón Bayón, Ana; Garc ía 
T a s c ó n , Dionisia; Rodr íguez Bardo, 
E n c a r n a c i ó n , Rodr íguez Barr io, Ma
nuela; Rodríguez García . Juana; Gar
cía Cerra, José; Hoyos Gutiérrez, Be
nito; Pérez Aras, Gregorio, por de
función. 

Santa María del Páramo 
Se incluyen: González Palacios y 

Sáenz de Miera, José; Sánchez de la 
Vega, Abundio. 

Valdelu güeros 
Se rectifican errores en cuarenta y 

dos electores. 
Valderas 

Se incluyen: Mart ínez Vázquez , 
Emi l io ; Vart ínez Torres, Amelia; 
Mart ínez Torres, Socorro; Mart ínez 
Torres, Manuel; Mateo F e r n á n d e z , 
D a m i á n . 

Se corrigen errores en des electo
res. 



Waldeteja 
Se rect i í icaa errores en catorce 

electores. 
Y alenda de Don Juan 

Se incluyen: Valenzuela Caballero 
Concepción ; Gorgojo F e r n á n d e z , 
Olegaria; Gutiérrez Zotes, Gonzalo; 
López Vallerín, Alejandro. 

Villaqailambre 
Se incluye O r d ó ñ e z Ordóñez , 

Agust ín. 
Willamañán 

Se incluyen: Muñiz Vivas, Nicola-
sa, y Nistal Rodríguez, Fidel . 

WUlamartín de Don Sancho 
Se incluyen: Rodr íguez García, Ar-

gimiro y F e r n á n d e z González, Pilar. 
Se rectifican errores en cuarenta y 

tres electores. 
En este momento se reciben las 

listas reclamadas de los Ayunta
mientos que a con t i nuac ión se de
tallan: 

Santa María de Ordás 
Se incluyen: Diez Diez, Laureano; 

Diez F e r n á n d e z . Maximina; Garc ía 
Valcárcel , Marina; Suárez Alvarez, 

Gregorio; Alvarez Alvarez vr 
Alvarez Pérez . Constantino' aría; 

Vega de Espinnreda 
Se incluye Juanes Carrasco r ^ k . 
Y no habiendo recibido o t ra fe l -

clamacioncs de residentes m a re ' 
de edad y cabezas de familia á n ^ 
ciliados en los t é rminos mutiior?1" 
les de esta Provincia, el Sr p • 
dente levanta la sesión, de todo^T" 
cual, como Secretario, certifico —p! 
Secretario. Francisco del Rin AI -
So. - V.0 B.°: E l Presidente? 
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Sec 
so. 
Buxó. 

Delegación de Hacienda de la provincia de León 
SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL 

Con fecha 4 de Julio de 1951, E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Administra
dor del Fondo de Corporaciones Locales, ha acordado fijar en las cantidades que a c o n t i n u a c i ó n se indican, 
los Cupos Definitivos de C o m p e n s a c i ó n munic ipa l que en el ejercicio de 1948 corresponde a los siguientes 
Ayuntamientos de esta provincia, así ConjO las diferencias a l ibrar: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Benavides 
Bercianos del P á r a m o . . . . . . 
Campo de Vi l lavidel 
C a s t r o c a l b ó n . . . . ' . . . . . 
Congosto. 
C o m i l ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
Cubillos del Sil . 
Destriana . . . . . . 
Burgo Ranero (El) . . . . . . . . . 
Joarilla de las Matas. . . . 
Vec i l l a (La ) . . . 
O m a ñ a s (Las)...,,» 
Luc i l l o . . . . . . . 
Mansilla Mayor . . . . . . 
Mur ías de Paredes 
Oencia. . .'. • 
Pedresa del Rey. . . . . . . . 
Puebla de L i l l o . 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana v Congosto 
Regueras de Arr iba . . . . . . . . 
Riego de la Vega.,, . . . . . . . . . 
Sa l amón , • • • • 
San Cris tóbal de la Polantera. . 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . . 
Santa Elena de Jajmuz... . . . . . 
Santa María del Monte de Cea 
Santiago Millas .. . 
Trabadelo... 
Turc ia • 
Valdefuentes del Pára fno . 
Valderrey 
Valencia de Don Juan 
Vega de Infanzones 
Vegamián ' 
Vegaquemada 
Vi l l amo l 
Vi l lamorat ie l de las Matas 
Villaverde de Arcayos. 
Villazala 

¿ . . . 

Cup 
deflnit 

37 
22 
18 
35 
15 
31 
11 
31 
26 
30 
32 
15 
21 
¿ 3 
48 
17 
7 

17 
32 
16 
19 
34 

5 
39 
28 
37 
22 
18 
22 
38 
8 

15 
118 
14 
9 

32 
16 
17 
6 

18 

66 

,880 61 
063 93 
,300 76 
,251 55 
,311 76 
,679 57 
,191 48 
.422 36 
.612 
.844 
.529 81 
,254 92 
.323 68 
179 73 

.565 43 

.382 85 

.666 70 

.954 70 

.737 48 

.502 62 

.051 20 

.361 35 

.984 57 

.441 23 

.788 57 

.359 21 

.361 19 

.130 13 

.583 15 

.841 89 

.851 52 

.625 00 

.224 39 

.721 18 

.974 66 

.423 92 
843 67 

.233 66 

.705 72 

.772 33 

Cantidad 
anticipada 

37 783 
19.989 
14.909 
28 295 
12.466 
24.999 
9,268 

29.442 
23.500 
25.975 
26 896 
13.504 
18.589 
11.282 
36.499 
13.037 
6.481 

16.477 
27.345 
15.203 
16.489 
16.994 
5.282 

22.958 
21.669 
31.042 
16.824 
13.185 
16.937 
33.644 
8.789 

11.718 
89.073 
12.428 
7.481 

24.624 
13.696 
12.925 
5.775 

16.560 

24 
44 
04 
06 
52 
96 
96 
76 
88 
36 
52 
56 
52 
92 
00 
12 
92 
16 
04 
96 
56 
24 
36 
72 
32 
50 
28 
76 
36 
00 
08 
75 
12 
76 
00 
12 
24 
28 
00 
00 

Diferencia 
a librar 

97 37 
2.074 49 
3.391 72 
6.956 49 
2.845 24 
6.679 61 
1 
1 

922 52 
979 70 
111 78 
868-84 
633 29 
750 36 
734 16 
896 81 

12.066 43 
4.345 73 
1.184 78 
1.477 54 
5.392 44 

1 

1 298 66 
_ 561 64 

17.367 U 
702 21 

16.482 51 
7.119 25 
6.316 71 
5.536 91 
4.944 37 * 
5.645 79 
5 197 89 

62 44 
3.906 25 

29.151 27 
2 
2 
7. 

tm 38 
930 7 

2.212 33 

292 42 
493 66 

,729 80 
147 43 

Lo que se p u b l i ^ para general con©cimien to de los Ayuntamientos interesados, los cuales se cpP*idf£ 
ntro de los quinc.e d ías siguientes a la publicación, r á n notificados, pudiendo interponer, en su caso, dentro 

curso de reposic ión que autoriza el art iculo 75 del Decreto de 25 de Enero de 1946 
León, 20 de Agosto de 1 9 5 1 . - E l Delegado de H a c U n d ^ P . S . (üegíble) 
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" ¡ I j e c í a s i lMón ií Revisión de la 
1 Cala Recluta n í m . 59 

n i cr ióa nominal de los mozos del 
^n lazo de 1951 o de 1949. que 

re sido declarados prófugos por 
1180 Tunta de Clasificación y Revi-
esfa ie se remite al Excmo. Señor 
rÍOhPrnador Civi l de la provincia. 

* su inserción en el BOLETÍN OFI-
^"'"de la provincia, en v i r tud de lo 
írtmiesto ea el a í t i cu]o l54 del v i ' 

te Reglamento de Reclutamiento 
los ñnes que en el indicado ar

tículo se ordena. 
Ayuntamiento de León 

Fernando Alvarez Ramos, hijo de 
Aquilino y María. 

Paulino Aparicio Marcos, de des
conocidos. 

Antonio Bandera Sandoval, de, Sa
turnino V Argimira . 

Manuel Paz Pérez, de N , y Sera-
'fina. 

Aníbal Beneitez Robles, de Satur-
QÍD@ y Jesusa. 

Pedro Cano Vega, de Pedro y 
Justa. 

José Carbajo F e r n á n d e z , de des-
c@0ocidos. 

Cesáreo Casanova Herrero, de Ca
simiro y Anunc iac ión , 

Fermín Diez Puente, de José y 
María. 

Federico Fe rnández F e r n á n d e z , de 
N. y Sabina. 

Bienvenido F e r n á n d e z Gutiérrez, 
de desconocidos. 

Francisco F e r n á n d e z López, de 
Modesto y Josefa. 

Manuel Gabarri J iménez , de Agus
tín y Herminia. 

Adolfo Gabarri Montoya, de Ra
món y Carmen. 
. Manuel Gabarri Romero, de San-

«ago y Josefa. 
Antonio García Alvarez, de desco-

nocidos. 
Luis García León, de Antonio y 

Amparo. 
„ ?í0(!esto García Pérez, de Modesto 
y Matilde. 
í>-FraBCJ.sco García Prieto, de Fran
c o y Clotilde. 

Bernardo García Santos, de Anto-
m° V Josefa. 
PariCente Gonzo Flórez, de N . y Ara-

<:isííIr,CÍral p ó m e z Mart ínez, de Fran 
^ y Luisa. 

yA4lesG0nZálezOgaña• de Angel 

^és»1"? í ^ z a l e z Alvarez, de A n -
En! ^daIecia. 

E,lsebio y 
Í0&éGon 

González F e r n á n d e z , de 
«aria. 
zález Franco, de Odonell 

yMaría 
MarceíinÍno González Garrido, de 

CarJo°0ry Asunción . 
y ieresa UUada García, de Amando 

^ TeodorVgleSÍas Vélez' de Agustín 

Arturo J iménez Gabarri, de Anto
nio y Basilisa. 

Antonio J iménez J iménez , de Ar-
j turo y Remedios. 
I Pedro Lago Arias, de Mart ín y 
• Rosa. 
| Manuel Lapuente Infantes, de Ma
nuel y Julia. 

I Miguel Lanchon Sanz,' de Celso y 
Flora. 

! Eduardo López Ramos, de Manuel 
y Buenaventura. 

Luciano López F e r n á n d e z , de Ve
nancio y Leandra. 

| Alberto Llamazares Suárez, de Co 
i lumbiano y Virginia . 
! Hi lar io Maniegas Villaornate, de 
desconocidos. 

| Basilio Martínez Pérez, de desco
nocidos, 

Manuel Merino Sánchez, de Gui
l lermo y Albina . 

Teodoro Montero Pérez, de José y 
Beatriz. 

Jul io Mateos García, de Manuel y 
Amparo. 

Emi l io Peláez Diez, de Emi l io y 
Saturnina. 

A m a n d o Pérez Dapena, de Amari-
cio y Luisa. 

José Pérez F e r n á n d e z , de desco
nocidos. * 

Ceferino Pérez Forrero, de desco
nocidos. 

José Piedra Piedra, de José y Va
lentina. 

Fél ix Quinta Muñiz, de descono
cidos. 

Francisco Robles, de desconocidos. 
Luis Rodríguez, de N , y Herminia . 
Pedro Rodríguez Alarcón, de des

conocidos. 
Francisco Rodr íguez Blanco, de 

T o m á s y Cristina. 
José Rodríguez Redondo, de Mo

desto y Amparo. 
E m i l i o Rodríguez Yagüe, de Ma

nuel y Rosario. 
Emi l io Sánchez Orcajo, de T o m á s 

y María . 
Jul io Sanz González, de Cayetano 

y Magdalena. 
Luis Toral González, de Graciano 

y Consuelo. ' 
Elíseo Torre Pérez, de Daniel y 

Balbina. 
Vicente Tur ie l Mart ínez, de Anto

nio Martina. 
Miguel Vallinas, de desconocidos. 
Alfredo Vargas J iménez , de Ricar

do y Consolación. 
Luis Velasco Abolla, de Angel y 

Agustina. 
Santiago Villa Cordero, de Eduar

do y Adelaida. 
Ayuntamiento de Armunia 

Pedro Cañas Lorenzana, hi jo de 
Juan y Rogelia. J „ . . 

J o a q u í n Fernandez Caatien, de 
Je sus e I tal ia . 

Isel Pérez Burón . ' d e Andrés y 
Sofía. 

Ayuntamiento de Carrocera 
Manuel González Morán. hijo de 

Luis y María. 

:5 

Ayuntamiento de Cimanes del Tejar 
Benjamín Castellanos Suárez, hijo 

de Pascual y Fortunata. 
Ayuntamiento de Chozas de Abajo 
Ulpiano Puente Prieto, hijo de An

drés y JErundina. # 
Ayuntamiento de Gradefes 

Diamantino Rodríguez Brantino, 
k i jo de Luis y María. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

Abi l io González Fe rnández , hijo 
de Basilio y Tr in idad . 
Ayuntamiento de Rioseco de Tapia 

Francisco Salgado F e r n á n d e z , hijo 
de Eduardo y Amada. 

Ayuntamiento de Valdefresno 
Luis Robles Prieto, hijo de Luis y 

Anastasia. 
; Ayuntamiento de Valuerde de la Virgen 

Santiago Alvarez Alonso, hi jo de 
i José y Antonia, 
I J e sús Rodríguez García, de Baldo-
I mero y Rosario. 
\ Ayuntamiento de Vegas del Condado 
\ F r a n c i s c o Castro Rodr íguez , hijo 
de Teódu lo v Julia. 

Valduino Robles López, de Balb i -
no y Victoria. 

Ayuntamiento de Villaquilamhre 
Pedro García Bayón , hijo de Da

niel y E n c a r n a c i ó n . 
Lucio Madruga Sandio, de Braul io 

y Antonia. 
Ayuntamiento de Murías de Paredes 

Albino Riesco Alvarez, hijo de Pf-
dro y Albina , 

Héctor Rubio Rubio, de Oscar y 
Obdulia . 

Ayuntamiento de Cabrillanes 
Carmides Gómez Tejferina, hi jo de 

Ismael y Patrocinio. 
Ayuntamiento de Láncara de Luna 

Serafín Diez F e r n á n d e z , hijo de 
Celes^no e Isabel. 

Alfonso Santa María Ménéndez, de 
i Baldomero y María . 

Ayuntamiento de Palacios del Sil 
Claudio González García, hi jo de 

Manuel y Rosa 
Ayuntamiento de Riello 

D á m a s o Rabal González, hi jo de 
Manuel y Laurentina. 

Juan Rodríguez VaIcárcel , de Fé 
lix y Aurora. 

Ayuntamiento de Soto-y Amio 
Nicolás Diez Diez, hijo de N . y 

Laurentina. 
Emi l io F e r n á n d e z Diez, de E m i l i o 

y María . 
Antonio Prado García, de Angel 

y Victoria . 
Ayuntamiento de Vegarienzá 

Ricardo Silva García, hijo de José 
y Aurora. 

J Ayuntamiento de Villablino 
^ngel Blanco, hijo de N . y H g r m i - ' 

n ía . 



J o a q u í n Fraile Iglesias, de Silverio 
y Luzdivina. 

Antonio González, de N . y Anto
nia. 

Germiniano Huerta Sánchez , de 
Germiniano y Carmen 

Serafín IVforales López, de Serafín 
y Teófila. 

Valent ín Queipo González, de Ma
nuel e Isabel. 9 

Juan Rodríguez Guillén, de Juan 
y Palmira. 

Manuel Suárez Cuesta, de N . y E l 
vira. 

Ayuntamiento dé Cisiiemc. 
Pascual Pascual Diez/ht jo de To 

m á s y Pr imi t iva . 
Antonio Pérez Baños , de Qui r ino 

y Casilda. 
Ayuntamiento de CrémeneS 

Emil iano Rodríguez Flórez , h i jo 
de Mariano y Paulina. 
Ayuntamiento de Oseja de Sojambre 

Pedro Diez Redondo, hijo de José 
y AníoDia. 

Ayuntamiento de Valderrueda 
Luis Diez Gutiérrez, hi jo dé N . y 

Baldomera. 
Teófilo García Rodríguez, de V i 

cente y Florentina. 
Ayuntamiento de Sahagún 

Jul io Arranz Gallardo, hijo de Ju
lio y Esperanza. 

Juan Rodr íguez Iglesias, de Víctor 
y Felisa. 

José Ruiz Truchero, de Valent ín y 
Eugenia, 

Juan S a h a g ú n Blanco, de desco-
rtbcidos. 

A y un tam ien to de Saelices del Río 
Acendino Ampudia F e r n á n d e z , 

hijo de Florentino y Antonia. 
Gerardo Pacho Caballero, de Elias 

y Restituta, • 
Ayuntamiento de 

Santa Cristina de Valmadrigal 
R a m ó n Diez Pas t r aña , hi jo de N , y 

Pr imi t iva . 
0 

Ayuntamiento de Villazanzo 
Fausto de Lucas Gago, hijo de N . y 

Marcelina. 
Serapio Ríos Ruano, de Serapio y 

Benita. 
Ayuntamiento de Valencia Don Juan 

Fidel Benito Galván, hijo de Ma
riano y María . 

Ayuntamiento de Cabreros del Rio 
Oscar Vega Alvarez, hijo de Boni

facio y Martina. 
Ayuntamiento de 

Corbülos de los Oteros 
Germán García Diez, hijo de Ale

jandro y Dolores. 
Ayuntaníiento de Fuentes de Carbajal 

Benjamín Peña Merino, hijo de 
Alberto y Constanza. 

Ayuntamiento de Gordoncillo 
Juan J i m é n e z Torre?, hijo de Juan 

y Emi l ia . 
Ayuntamiento de Matanza 

L u g a n o Mart ínez, hijo de N ^ y 
Rogelia. 

Ayuntamiento de Pajares de los Oleras 
Fél ix M a ñ a s Gutiérrez, hijo de 

Abundio y Clemencia. 
Ayuntamiento de Valderas 

Fro i l án Carpintero, hijo de desco
nocidos.. 

Ayuntamiento de \aldevimbre 
Lorenzo Casado Mart ínez, hijo de 

N. y Estil i ta. 
David González Benéitez, de Mar

celino y Socorro. 
Ayuntamiento de Villaquejida 

Hipól i to Garc ía Seijas, hi jo de N i -
c®iás y Gregoria. 

Ayuntamiento de L a Vecilla 
Horacio García González, hijo de 

Angel y Br íg ida . 
Üba ldo J u á r e z Getino, de G e r m á n 

y Anastasia. 
Alfredo Valbuena Diez, de Alfredo 

y Consuelo, 
Ayuntamiento de Bañar 

José F e r n á n d e z Tejerina, hijo de 
Jesús y Saturnina. • 

Ayuntamiento de Cármenes 
J u l i á n Valle-Diez, hi jo de Víctor 

y Soledad. 
Ayuntamiento de L a Ercina 

J u l i á n Gi l Vicente, hi jo de Agus
tín y Esperanza. 

Valeriano Gut iérrez Ríos, de Este
ban y Manuela. 

Ayuntamiento de Matallana 
Añton io F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

hi jo de Anton io y María . 
Honor ino González Flecha, de Isi

doro y Cayetana. 
Hermin io H e r n á n d e z Gutiérrez, ¡de 

Saturnino y Dolores. 
Pedro M o r á n F e r n á n d e z , de Teo

doro y Antonia . 
Servando Vaquero Carro, de Ja

cinto y Lorenza. 
Ayuntamiento de Pola de Cordón 
Marciano Alvarez Sacardi, hijo de 

E m i l i o y Ana, 4 
José Barr io Rodr íguez , de J u l i á n y 

Felicitas. 
Serafín Ferreras Antúnez , de Juan 

y Aiaa. 
Feliciano González Alvarez, de 

Leonardo y Vis i tac ión. 
Santiago González González, de 

Santiago y Angela. 
Vic tor ino Lombas García, de San

tiago y Beatriz. 
Aurel io Mieres González, de Ma

nuel y Rosa. 
Juan Morato Blanco, de E m i l i o y 

Vi rg i i i a . 
Jul io Ortega Sánchez , de Lorenzo 

y Demetria, 
Hermin io Robles Arias, de Joa 

q u í n y Eleuteria. 
Benigno Vil la lobos García , de Be

nigno y Tomasa. 
Ayuntamiento de L a Robla 

Segundo Garc ía Encinas, hijo de 
E m i l i o y Francisca, 

César Soto Muñiz , de Manuel y 
Teresa. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curaeño 

Nicanor B a r d ó n Alvarez hr-
Santiago y Sara. ' 'J0 de 

Mil lán F e r n á n d e z Castro de u 
leodoro y Balbina, ' ne' 

José Garc ía Robles, de Ceferino v 
Honorina. UU J 

Ayuntamiento de Veqacervera 
Feliciano González Fernández 

hijo de Severino y Esperanza. 
Ayuntamiento de Valdélugueros 

Felipe Teijeiro Sierra, hijo de An 
tonio y Patrocinio. 

Ayuntamiento de Villamanin 
T o m á s Cubillas Robles,, hijo de 

Fél ix y Jul ia . 
Florentino Garc ía Barrio de To

m á s y Rosaura. 
Francisco González Gutiérrez, de 

Faustino y Erundina . 
Salvador J i m é n e z Gutiérrez, de 

Salvador y Elv i ra . 
Elias Morán González, de Benigna 

y Adela. , ' 
R E E M P L A Z O DE 1949 

Ayuntamiento de Cistierna 
Jesús Llamazares Pastor, hijo de 

Rabustiano y Dionisia. 
León, 13 de Agosto de 1951.—El 

Coronel Presidente, Manuel L de 
Roda. 2784 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes del Canal Ba
jo del Bierzo. 

A N Ü N C I O 
Se pone en conocimiento de los 

componentes de la Junta General de 
esta Comunidad que en uso dé las 
atribuciones que me confiere,el arti
culo 44 de las Ordenanzas,* he dis
puesto celebrar sesióú extraordinaria 
el día 2 del p r ó x i m o mes de Septiem^ 
bre y hora de las 9. 

Dada la importancia y urgencia 
de los asuntos a tratar, ruégoles asis
tan todos ya que no se podrá tomar 
acuerdo alguno si no concurren ia 
m a y o r í a . , 10¿i 

Ponferrada, 23 de Agosto de 1 ^ ' 
— E l Presidente de la Comunidad, r . 
Eduardo D o m í n g u e z . . 
2839 N ú m . 790.-31,35 ptas-

FUNDACIÓN SIERRA PAHBLEÍ 
Escuela de Artes y Oficios 

CONVOCATORIA 
Hasta el d ía 15 de Septiembre.^ 

admiten instancias en su OÜ A 
calle de Sierra Pambley, n • ^ t¡da, 
ingreso en esta Escuela en ia» ía y 
lidades de Cerrajería , Carpin ^ ^ 
Radio-Electricidad. E í f 0 ' : el 
años ; los d e m á s requisitos eu 
b l ó n de anuncios. i P S l , - ^ 

L e ó n . 23 de Agosto de \™ 
Presesidente. t . _2l,-l5 PtaS' 
2830 N ú m . IW-—*1' 
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